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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL OISTRlTO FEDERAL 
COMISiÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, 
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 

Acuerdo de la Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias 

de la propuesta de reglas del formato de la sesión solemne a celebrarse en la fecha y hora 

que determine la Comisión de Gobierno, a efecto de otorgar reconocimientos por parte de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, a los ciudadanos galardonados con 

las Medallas al Mérito en Ciencias, Artes, Ejecución Musical y Artística 2010. 

CONSIDERACIONES 

" 

./ 
/¡' . 1/ , .. 

'1 

:11 

Que el articulo í22 de la Constitución Política de les Estados Unidos MeXicanos esiaQJéCe 

en su parrafo segundo que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal es u"EVde !\a:¡.-' 

autoridades locales en el Distrito Federal 
, . 
i';; ," 
~ 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal, la funCión legislativa de esta entidad capital, corresponde a la Asamblea 

Legislativa en las materias que expresamente le confiere la ConstitUCión Política de los 

Estados Unidos MeXicanos 

Que acorde a lo establecido en los articulas 62 fraCCiones VI\! y IX, de la Ley orgántca ,/' 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta contara con el número de comlSlon 

establecidas en la ley, entre las que se encuentran las comiSiones ordinarias de Clenc, y 

Tecnología. y de Cultura. 

IV. Que con fundamento en el artículo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal toda ComiSión deberá presentar un dictamen 

en los aS:.mtos de su competencia. 

v. 

/-

Que conforme a io dispuesto por el artículo 178 fraCCión VI del Reglamento para el 

Gobierno Intenor ae la Asamblea LegislatiVa del Distrito Federal. le corresDonde a cada 

Comisión elaborar el dictamen para su aprobaCión ante el pleno. el cual deberá contener 

ei dia y la hora para la celebraCión de !a Ses Ion Solemne de entrega de preseas 

" 

VI Que en el artlcuio 103 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

legislativa del Dlstnto Federal. establece que :as seSiones del pleno pueden ser 

oralnarlas. extraorairlarlaS, pnvadas, permanentes o solemnes. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
COMISiÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, 
ESTUDIOS y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 

VII Que según el articulo 111 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Leglsiatlva del Distrito Federal, las sesiones solemnes se celebraran para honrar a los 

héroes nacionales, a personas físicas o morales que hayan prestado servicIos eminentes 

a la comunidad del Dlstnto Federal, a la NaCión o a la Humanidad. Estas seSiones se' 

desahogarán conforme a las Reglas expresamente fijadas por el pleno a propuesta de la 

Comisión de Normatividad legislativa, EstudioS y Prácticas Parlamentarias. 

VIII El 19 de octubre de 2010. con fundamento en lo dispuesto en los artículos 10 fracción XXII! 

, , . 
" /"' 

--(" 

de la ley Orgámca y 189 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea,! 

legislativa del Distrito Federal, las Comisiones Unidas de Cultura y de Ciencia JI 
Tecnologia a través de la Comisión de Gobierno de esta Asamblea Legislativa, emitieron y './ .,J.r 
publicaron la convocatoria a la población en general. organizaciones sociales, sociedades // 

cientificas y demas Instituciones que representan el entorno cultural y clentiflc0 e~.e! 

DIstrito Federal para que presentaran propuestas de candidatos y as; ser mer~edoI9S a 

un reconocimiento publico como es la distinción de la Medalla al Ménto en las C:~'i~S, las 

Artes, y EjeCUCión Musical y Artistlca para el año 2010, por una trayectoria releVante, como 

por creacIones de obras valiosas o bien estudios notables, realizados en benefiCIO de la , 
/-

humanidad ylo del Distrito Federal / : 

IX. 

x 

XI. 

Que de conformidad con la Convocatoria realizada y publicada el dla señalado en ~ 
conSiderando anterior y una vez transcurrido el plazo que abarcó del dla 19 de octUbre/a! , 
19 de nOViembre del 2010, otorgado para la presentación de candidatos; se reCibieron '~n 

/ 

la ComiSión de Cultura, qUince propuestas de candidatos al reconocimiento en las Artes y-
en la EJeCUCión MUSical y Artística y en la Ccmlslón de CienCia y Tecnología se reCibIeron ,// 

7 propuestas de candidatos para reCibir el galardón 

Que la Comisión de Ciencia y Tecnologla se instaló en funCión permanente el dia 11 de 

abril de 2011, a efecto de analizar las propuestas de los candidatos, acordandose, en el 

seno de la misma los Criterios para seleccionar al Ciudadano galardonado, 

Que en base a los critenos señalados en la parte consideratlva de este dictamen que emlte'\ 

la COflllSlón de CienCia y Tecnología se determinó que los galardonados con la Medalla al 

'V1érlto en CienCias 2010, sean 

,.. Doctora María Guadalupe Ortega Pierres, 

J 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
COMISiÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATiVA, 
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 

, Doctora Emilia Ferreiro, 

Doctora Gabriela Olmedo Álvarez y 

Doctor Luis Gómez Sánchez. 

i .\ 

L~ 

//i 
, , 

XI\. Que en términos del articulo 171 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asambl~ 

Legislativa del Distrito Federal, y del estudio, análisis y discusión realizado por la COmlS!,bn 

de Cultura en reunión ordinaria efectuada el 13 de abril de 2011 sobre cada una de, las 

propuestas de candidatos, los diputados integrantes de la Comisión de Cultura aprobaron 

por unanimidad de votos el dictamen que establece lo siguiente: los artistas acreedores al // 

reconocimiento son' 

Al mérito en las Artes 

.,. José Agustín Ramírez Gómez 

Al mérito en ejecución musical 

.,. Gabriel Ruperto Pliego Carrasco 

I , 
-7' . / . 

? 
/ .. 

/ 

y al mérito en ejecución artlstlca / 

.,. Susana Inna Lozano González / 

XIII Que el 19 de abril del 2011. el Pleno de esta Asamblea Legislativa del Dlstnto Fed/al, / 

aprobó los dictámenes de las Comisiones de Cultura y CienCia y Tecnología, por el \",ue / 
"'. __ ,-/ 

se les entregará un reconOCimiento a los galardonados en CienCias Doctora María 

Guadalupe Ortega Plerres, Doctora Gabriela Olmedo Álvarez, Doctora Emllia Ferreiro, 

Doctor LUIS E. Gómez Sánchez, las Artes Ciudadano José Agustín Ramirez Gómez; 

Medalla al Mérito en EjeCUCión Musical, Ciudadano Gabriel Ruperto Pliego Carrasco; 

Medalla al Mérito en EJeCUCión Artística, Ciudadana Susana Irma Lozano González. 
\ 

'\ 
XIV. Que en fecha 19 de abril de 2011, la preSidenCia de la mesa directiva de la Asamblea 

Legislativa, notificó a esta ComiSión la aprobaCión por el pleno de los dictámenes Citados en .J 
el punto antenor, con la finalidad de que esta Comisión elabore las reglas del formato para (-

, 
la celebraCión de la sesión solemre \ 

xv. Que en sesión de trabajo de fecha 19 de abril de 2011, esta Comisión de Normatlvldad 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
COMISiÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, 
ESTUDIOS y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 

, 
------~--~-----

Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias, se avocó al estudio y analisls de la 

SOliCitud, en cumplimiento a lo previsto en los dictámenes aprobados por el pleno de esta V 

legislatura. y en lo dispuesto en los Artículos 59, 60 ,61 fracción 11. 62 fracción XXI, 64 Y 66--

de la Ley Orgánica, 28. 29 Y 111. del Reglamento para el Gobierno Intenor, 8 y 9 del ) 

Reglamento Intenor de las Comisiones, todos ordenamientos de la Asamblea Legislativa J /_-;~. ~/ 
del Distrito Federal. /'f"'-

Por lo antenor. los integrantes de la Comisión de NormatiV'dad Legislat"a, EstUdlos;;r::~t 
Parlamentanas. tienen a bien SUSCribir la siguiente propuesta de Reglas del Formato de la Se1ión 

Solemne a celebrarse en la fecha y hora que determine la Comisión de Gobierno a efectd de ./ 

otorgar reconocimientos por parte de la Asamblea Leglsl.ti,. del Oistnto Federal, a lOs<? ~:'\ 
galardonados en Ciencias Doctora Maria Guadalupe Ortega Plerres, Doctora Gabnela Stme~~--:./ \\,. 

Alvarez, Doctora Emilia Ferreiro, Doctor LUIs E. Gómez Sánchez, las Artes Ciudadáno JOS( 

Agustín Ramirez Gómez; Medalla al Ménto en EJecucIón Musical, Ciudadano Gal!rleU~~.uperto "'-., 
Pliego Carrasco; Medalla al Ménto en Ejecución Artlstica, Ciudadana susana{~~/Lozano ~\ 

\ González. 
" 

Propuesta de reglas del formato de la Sesión Solemne a celebrarse en la fecha y hora que 

determine la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Primera,· La sesión se realizará como Sesión Solemne con el ÚniCO fin de otorgar(. 
\ 

,/ 

)
/ 

Medallas al Ménto en CienCias a la Doctora Maria Guadalupe Ortega Pierres. Doctora GabriE:la / 
Sanchez; Medalla al Ménto eñ--' Olmedo Alvarez, Doctora Emllia Ferrelro, Doctor Luis E. Gómez 

Artes, Ciudadano José Agustin Ramirez GÓmez. Medalla al Mérito en EjeCUCión Musical, 

Ciudadano Gabriel Ruperto Pliego Carrasco; Medalla al Ménto en Interpretación Artística, 

Ciudadana Susana Irma lozano Gonzalez. de conformidad con los dictámenes emitidos por las 

comiSiones de Cultura y de Ciencia y Tecnologia de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Segunda.- La SeSión se celebrará en la fecha y hora que determine la Comisión de 

Gobierno, en el salón de seSiones del ReCinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Tercera.- Se rendirán Honores a la Bandera Nacional a su entrada al Recinto Legislativo. 

Cuarta,- La Secretaria de la Mesa Directiva dara lectura a las reglas de formato aprobadas 

para la celebraCión de la Sesión Solemr,e, 

;/ 

\ 

'-1 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
COMISiÓN DE NORMATlVIDAD LEGISLATIVA, 
ESTUDIOS Y pRACTICAS PARLAMENTARIAS 

Quinta.- Pronunciamiento, hasta por diez mlnutO'5, por parte de sada una de las presidencias 

de las Comisiones de Cultura y de Ciencia y Tecnología. para hacer una semblanza de los 

galardonados, en el siguiente orden 

1 Diputada Edlth Ruiz MendicutL presidente de !a ComiSión de Cultura de la de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal 

2 Diputado Sergio Israel Eguren CorneJo, presidente de !a Comisión de CienCia y Tecnología 

de la de la Asamblea Legislativa del Dlstnto Federal. 

\ , 

.;-
/ 

~~ 

Sexta.- Entrega de los reconoCimientos, por los mtegrantes de la Comisión de GobIerno de ,-' 

esta Asamblea legislativa a los galardonados 

Séptima.- Pronunciamiento. rasta por cinco minutos por parte de los galardonados en 

siguiente orden' 

Ménto en CienCias 

Doctora Maria Guadelupe Ortega Plerres, 

2 Doctora Emilia Ferrelro, 

3 Doctora Gabrlela Olmedo Álvarez y 

4 Doctor LUIS Gomez Sánchez 

Al mérito en las Artes 

,. José Agustín Ramírez Gómez 

Al mérito en eJecución musical 

,. Gabriel Ruperto Pliego Carrasco 

y al merito en ejecución artística 

,. Susana lrma Lozano González 

J 
.V 

I .,"d,) _I~ fl
"

,,/,¡\ -Íl .'r}l'!'JUI() I if"l( IU_\', ¡'NI' ::f}{() 5 ,k 7 

/ 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRlTO FEDERAL 
COMISION DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, 
ESTUDIOS y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 

Octava.- Durante el desarrollo de \a sesión. sólo se permitirá hacer uso de la palabra a las 

personas precisadas en el presente acuerdo 

Novena.- Se entonará el Himno NacionaL 

Décima.- Se rendirán Honores a la Bandera Nacional a su salida del Recinto Legislativo. 

Décima Primera.- La PresidenCia de la Mesa Directiva declarará conclUida la Sesión 
./ 

\ 
J 

Solemne. 

/ 
- I 

I 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Normatlvldad legislativa, Estudps y 

1 

Practicas Parlamentarias emite el siguiente: 

ACUERDO 

, / 
,.- /~ ~./ 

/' 
"7-- -) 
y/ 

f./ 

Primero.- Se aprueba la propuesta de Reglas dtL:f6rmato de la sesión solemne a 

celebrarse en la fecha y hora que determine la Comisión de Gobierno, a efecto de otor r 

reconocimientos por parte de la Asamblea Legislativa Del Dlstnto Federal, V Legislatura, a os 

Ciudadanos galardonados con las Medallas al Ménto en CienCias, Artes, EjeCUCión Musical 

Artistica 2010. 

Segundo." Hágase del conoCimiento la ComiSión de Gobierno y de la Mesa DirectIVa de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, para todos los efectos legales a que haya 

lugar. 

\ 

) 

Dado en el Salón Benita Galeana del Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito /-~ --.J

Federal, V Legislatura, a los dieCinueve días del mes de abril de dos mil once firmando para 

constancia y conformidad por los Integrantes de la Comisión de Normatividad Legislativa, 

Estudios y Practicas Parlamentarias. " \ 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
COMISION DE NORMATlVIDAD LEGISLATIVA, 
ESTUDIOS Y pRACTICAS PARLAMENTARIAS 

r 
\ 

Dip. Rafael Miguel Meólna Pederzini 
Vicepr.sidente 

\ , , 

.. ~.c éir"""'/ 
Dip. Hécttit Guijosa Mora 
Inte rante 

~'-~ 
--~--------- ---+--r 

i 
• 

Dip. Fidel Leonardo S~árez Vj!(anco 
Integrante ~ 

Dip, María N.,pátt\ci"á Razo v,ázquez 
Integrante \ '/ 

, ./ 
"""'\ \ /' ¡ 

\ \ ... / .' , , 
\ " 

/ 

v" / 
\ ' I 

Dij>. Maximil}an~ R,é~es Zúñiga 
Integrante \J / 

La presente hOJa de firmas forma parte del Acueroo de la Comisión de Normatlvldad leglslativ~ 

Estudios y Practicas Parlamentarias de la propuesta de reglas del formato de la 5e510n solemne'8 \ 

celebrarse en la fecha y nora que determine la Comisión de Gobierno. a efecto de otorgar 

reconOCimientos por parte de ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, a los 

ciudadanos galardonados con ¡as Medallas al Mérito en Ciencias, Artes, EJecución Musical y 

Artistica 2010 
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